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Por im mes. ..... 2*50
Por tres meses . . 7‘5Ó
Por seis ijaese’s ,. .. 15‘00
Por un año. . . . 30'00 de la provincia de Logroño
Número saeito'o*so céntimos Se publica los Marte?, Jueves y Sábados

. mes corriente • ».
Hasta trçs meses 0‘75 y fechas •“No^e admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan

anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares, que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntunos; debifendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satiáfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán *

obligarán M la Penínstúa, Islas adyacentes, Canaria? y terrtorios d^ St suççribe en la Int^ven«:ión.de^a Excelentísima Diputación Provincial. E* * 
Africa suietos"^ la legislación peninsular, a los veinte días de su pronf^ación. cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se aténderán lásgüscrip 
si en ellas no se dispúsieref otra rosa. Se entiende hecha la promú^ación el día ciopes que vengan acompañadas de su importe, debiendo haceno los 4e fuera 
■fe en que termina lainswción de la. Ley en el «Bolktin okl Estado» ( de la capital por medio¿de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

-Jefatura del Estado-
I -- -o---

Ley de 2 de septiembre de 1941 
por la que se deroga la de Sindi
catos Agrícolas de 28 de enero 
de 1906.

Ha sido* a^piraci-ón dominante 
del II Consejo Sindical d&la Fa
lange la necesidad de proceder a 
la inmediata y solemne procla- 

' mación de la unidad político-sin
dical en el agro español.

Se opone a esta unidad actual
mente la existencia de un doble, 
orden de sindicación agraria, re 
presentada, de una parte por las 
hermandades Sindicales de La
bradores y Sindicato^ Locales 
del Movimiento y, de otra, por 
los^Sindicatos Agrícolas consti
tuidos al amparo de la l2ey de 
veintiocho'de enero de mil nove
cientos seis. No désc'onoce el 
nuevo Estado que estos últimos 
cuentan en su haber con una lar
ga serie de aciertos y que a ellos 
se. debe gran parte de la estasa* 
asistencia que el campo y la hu-' 
manidad labrador^ ha. recibido 
en la etapa aanterior del Poder 
público Se han creadefa su am- 

, ‘ píiro obras e instituciones, gene
ralmente de profiorcioues modes
tas pero en la.s que late un pro
nunciadlo espíritu deíiermandad 
y cooperación, tales como^ Cajas 

. Rurales, Cooperativas Molfnos y
Bodegas cooperativos,.etc., que 
montadas sobre un régímejri de 
coníiaiTza personal entre sus com 
ponentes es necesario conservar, 
sih que esta pervivencia obste en 
la más mínimo al propósito 'de' 
integración y unidad que se per
sigue.

Previstos ’ claramente por la 
Ley de Unidad Sindical los dos 
momentos que han de darse a la 
incorporación de las asociacio
nes afectadas por la misma, uno 
inicial y transitorio, de simple 
incorporación y sumisión a là 
disciplina del movimiento bajo la 
inspección de la Delegación. Na
cional de Sindicatos, y otro pos
terior, de'integración definitiva, ' 
que ñabiá de decretarse }2or él 
Gobierno a propuesta de aquélla, 
es llegado el momento de dar por 
concluido este período inicial y_ 
transitorio pafa entrar en el de 
integración delinitiva prex isto en ’ 
dicha Ley, de acuerdo con la 
propuesta formulada a tal efecto 

'por la Delegación Nacional de 
• Sindicatos 'por metliación de la 

Secretaría General del 'Movi
mientos
• Sn virtud de lo expuesto, a 
propuesta del Ministro SecreLa- 

. rio general del f\irtido-y previa 
deliberación del Consejo de Mi 
nistros, - - -

DISPONGO: ./
-Artículo primero.—En cumpli- 

■ A miento, del artículo cuarto de la

[ Ley defUnidad Sindical de vein- 
! ti^eij; de enero de mil novecien

tos cuarenta, se ordena, la inte-, 
. gración definitiva en la Organi* 
zación Sindical del. Mordimiento 
de FET 5^ de las JONS ae todos 
los Sindicatos Agríeoíaé, Cajas 
Rurales, Cóopérativas y demás 

’ organismos anejos constituidos 
• àl amparo de' la-Ley de 28 de 
enero d (nil novecientos seis, así 
como la de sus Federaciones y 
Corrfederaciones.

Artículo segundo.—Los Sindi- 
catQS Agrícolas, sus Federacio
nes y Confederáciones- afectados 
por la presente' Ley se entende
rán integrados a partir de su pro
mulgación, resignando en la Or
ganización Sindical del Movi
miento todas las actividades pro
pias de los mismos y transmi
tiendo al patrimonio de la Comu
nidad Nacional Sindicalista todos 
los bienes^derechos dé cualquier ' 
clase que sean. de los cuales re
sulten titulares los organismo.s 
disueltos.

Artículo tercero.—La persona
lidad jurídica y la^autonomía pa- 
trim nial de las Cajas. Rurales, 
•Cooperativas y demás institucio
nes que tengan un patrimonio^, 
afœto al cumplimiento de un fin' 
determinado, será respetada por 
la Orgnización Sindical del Alo» 
vrmíento, sin perjuicio de la ne
cesaria intervención,y vigilancia 
de los organismos integrados^ 

*■ Artículo cuarto.—Los Servi 
cios u Organizaciones que ten
gan establecidos los Sindicatos 
xÁgrícolas atentados por esta Ley 
que carezcan de personalidad ju
rídica separada de aquéllos serán 
integradas en la Red Sindical Lo- 
çal, transformándose en servicio.s 
de las Hermandades Sindicales 
de I jrtn'adores y Sindicatos LÓ- 
cale.s Agrarios del Movimiento, 
maqteniéndo su patrimonio afec
to-a la finalidad pararla que se 
constituyeron, v

Artículo quinto.—Lí Delega 
cióji Nacional de Sindicatos, por 
sí o a través de sús JAelegacíones 
provinciales o ’ locales, se hará 
cargo deAodós los ant<,;cedentc.s 
y documentación de los Sindica 
tos Agrícolas, F'ederaciones y 
Confederaciones a que se i'efierc 
esta Ley y por el Servido de* 
Administración de la misma se. 
procederá, de acuerdo con aque
llos a la fo macióng.lél oportuno 
inventario de lo.s bienes a. que 
hace referenciíi el .ártfciilo' .se
gundo de esta Ley;

Artículo sextp.—Los aliliado.s 
a los diferentes Sindicatos afec
tados por esta Ley senin encua- 
drado.s autoa-naticamente en lo.s 
respectivos-cündicatQs Locales .o 
Hermandades Sindicales de La
bradores de la Organización Sin - 
dicaUlel Movimiento. ’ :

Artículo séptimo. —Los .^indi
catos Locales Agrarios y las 
Hermandades Sindicale.s de b'a :

;* lange-Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. tendrán las fun
ciones y gozarán de lo§ benefi
cios atribuidos a los Sindicató.s 
¿Agrícolas por la Ley de veinti
ocho- de enero-de mil novecientos 
seis.-

Artículo octauo.—Queda dero
gada la L-ey de Sindicatos Agrí- 
cojás de veintiocho de enero de 
ipil nT)veciento_s seis.

La Secretaría General a pro
puesta de la Delegación Nacional 
de Sindicatos,' como Jefatura' de 
la (Comunidad xNacional Sindica
lista dictará cuantas disposicio
nes estim'en necesarias al mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley.

* * Así lo dispongo por la presente . 
Ley/ dada en Madrid a. dos de 
septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. •

( i

. FRANCISCO FRANCO^

Gobierno >Ciyil de *la i 
provincia
CIRCULAR

* •• 1378
Cón lamentable frecuencia se. 

éstán produciendo jncéndio.ss, 
no solo en las- inmediaciones -, de 

, }as vías férreas, sino Dmbién, en 
Ja-s cosechas,’ montes, etc., con j 
evidento dañó para la economía ; 
por .atacar atan fundamentales'! 
fuentes de r¡queipa*.--.En la ma
yor parte’de los c isos,e se atri
buye a causas fortuitas el origen | 

».de aquéllos, pero su reinteración 
induce a suponer qúe.en mucha.s 
ocasione'S. se trata de actos cri- 
mininales tendentes a sem^yar la 
alarma y malestm en los niedios 
júrales.

Resuelto este Departamento a 
atajar el mal,’he acordado dirr- 
gir-a A. E. lu pre.^enfe para que, 
penetrándose de la importancia 
de ella, dicte'las pertinentes ins
trucciones a la (iuafdia civi/ al 
objeto de que interese de los ‘Al
caldes la publicaqión de edictos 
de o pregones en que sé preven
ga la profiibiciiXi absoluta de en- ' 
'cender-lumbres-endos montes o 
•íipróximidades a lúgaresMc fácil 
igílición, ádvirtiéndose al públi
co en general que, en ¿aso de re- 
peth' los hechos expresados^ los 
detenidos .s^rán æntragada9 ' a la 
autoi idad militar por hallarse in
cursos'en el art. 9.” de la Ley-dé 
Seguridad del Estado de '2^) de 
mæ zo último (.B D. 1941,) sin 
que pueda amitirse como excusa, 
dgnóraheiao imprevisión ya que 
en general quedan advertidos de 
las responsabilidades a que se 
hacen acreedores». , . *

'Lo que se hace público en es
te periódico’oficial* para géñeral 
conocimiento y efectos.

Logroño,' 17 septiembre 1941
• Id Gobernador Civil 

. /esiís Cíigig'd (>iitiérre¿

12 Tercio déla Guardia 
HhiL

1373
• 212 Comandancia Rural

i • ANUNCIÓ-

Debiendo procedçrse a la ven- 
fia en pública subasta el día 2 de 
Octubre próximo, de las escope
tas recogidas, por la fuerza de es- 

^ta Comandancia, en virtud de lo 
prevenido-en la Legislación vi
gente, $e anuncia al público por 

: este medio, para que los que 
: deseen |omar para en la misma, 
' comparezcan a las once horas del 

día expresado en la Casa-Cuartel 
, de esta Capital. , 
i Logroño, 16 septiembre 1941. 
í E.! primer Jefe, acdtal .i

Administración de 
justicia

---- b-----
REQUISITORIA 

, , * • 133.8

- Fernández 'Rubín (Rosario), 
de 17 años-de edad,'soltera, sir
vienta, natural de Alesanco, (Lo
groño) y vecina,de la mism’a lo
calidad, hija de padre desconoci
do y de, Lecrecra Fernández Ru- ' 
bin, cuyo actual domicilio y pa
radera se ignora, procesada en' 
causa por hurto n." 20 de orden

; del año actual, comparecerá en 
! este fuzgado dentro del término 
! de diez días' para ser reducida a 
’ prisión, por incomparecencia en 

las presentacione.s apud-acta en 
este juzgado de Santo Domingo 
de4a Calzada (Logroño).

Santo Domingo de la Calzada, 
4 de septiembre dç 1941. . 
El Juez-Instrucción en funciones

1371
D. Amós Arizmendi Fernández 

Secretario accidental del Juzga» 
do de Primera Instancia de esta 
Ciudad y su Partido.

Doy fe: Que errlos autos in
cidentales dé pobreza seguidos 
en esto juzgado a , instancia .'de 
D. Cecilio’Santiago Gil Royo, se 
ha dictado sentencia cuyos enca- 
bezamiento.s y parte dispositiva, 
spm del siguiente tenor: 

Sentencia.-^En la Ciudad de 
Logroño a cinco de septiem
bre de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Habiendo visto D. Luis 
Aloroy Fernández, juez Alunici- 
pal en funciones de juez de Pri- 
mer¿i Instancia de la misma, las 
presentes diligencias incidenta
les de pobreza, seguidas entre' 
pai tes, de la una y como déman
dante D. Cecilio Santiago Gil

SGCB2021
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chos bienes depositados en San 
Asensio en poder de D. Máximo 
Gaicía, vecino de dicha villa.

Dado en Haro a trece de sep
tiembre de mil novecientos cua
renta y uno. '

El Juez de 1.* Instancia
REQUISITORIA

1356
Manuel Hernández García, de 

23 años, natural y vecino de A.n- 
guiano, soltero, molinero, hijo 
de Manuel y de Antonia, que ha 
residido últimamente en Logro
ño, con domicilio en -la Avenida 
de Navarra n.® 16 3.® izquierda, 
procesado en sumario poj* hurto 
n.° 29 del corrie'nte año, .compa
recerá en té] rñina de diez, días 
ante el juzgado de Instrucción' 
de Nájera a fin de constituirse en 
prisión decretada por auto .de és
ta fecha bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le pararán 
los perjuicios que haya lugíK*.

Nájera, 11 de septiembre 1941. 
El Juez Instrucción en funciones

Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso-Administrativo dé Lo- 

.groño
13(35 

ANUNCIO
Ante este'Tribunal se ha pre- 

_sentado escrito, por D. Félix 
Sáenz López representado por el 
Abogado D. Angel Villar Alatute 
fechao el tres de los corrientes 
interponiendo recurso contencio- 
so-administrativo sobre y contra 
resolución del Ayuntamiento de 
Arnedó respecto a destitució'nn 
del cargo de Recaudador Muni- 
nicipal cuyo recurso de anula
ción se tramita con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley Mu
nicipal y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 

• acordado por el Tribunal, con
forme dispone el art. 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-admi- 

. nistrativa, la publicación del 
presente en el.Boletín -Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y. quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 13 septiembre 1941.
V.® B.®

• El Presidente del Tribunal,

Royo, mayor/de edad, viudo, in
dustrial y. vecino de Zaragoza, 
representado por el Procur-ador 
1 ). Pdorencio Balluguera j" diri
gido por el Letrado Licenciado 
jJ. Alberto Gil Albert; y de.la 
otra y como demandados An
tonia, D* Victoriana, D* Julia y 
O’* María Rocandio Benito y don 
Fulgencio Gil de la Cuesta Rb- 
candio, cuyas demás circunstan
cia se desconocen, no compare
cidos en éstas actuaciones en las 
que también es parte elSr. Abo
gado del Estado y...

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal, ai 
démandante D. Cecilio Santiago. 
Gil Royo, para que en tal concep
to y con los derechos y obligacio
nes que la ley impone a los de su 
.clase, pueda promover y seguir 
el juicio de abintestato por falle- 1 
cimiento de su esposa Petra 
Rocandio Velasco.—Así por es
ta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Moroy

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha, de 
que doy fé.—Logroño a cinco de 
septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno —Ante mí; Amós ' 
Arizmendi.—Rubricados.

Y pará que sirva de notifica
ción a los demandos Antonia, 
D® Victorian a y Julia Rocan
dio Benito y a Fulgencia Gil 
de la Cuesta Rocandio, cuyo ac
tual paradero se desconoce, ex
pido la presente en cumplimien
to de lo mandado en Logroño a 
quince de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.

Ante mí
Amós Arismgndi

1363
D. Felipe Rodríguez Re lés, 

juez de primera instancia de -la 
Ciudad de Haro y su partido. .

Por el presénte: Hago saber 
q’ue en providencia dictada ‘en el 
día de hoy en el incidente de pre
vio y especial pronunciamiento 
promovido por doña Julia Gonzá
lez Ugarté, representada por el 
Procurador Sr. Santamaría, con
tra D. Pedro VallejoAVyala, ve
cino de San Asensio, sobre pago 
de cantidad para atender a las 
costas y gastos del presente liti
gio, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días los bie
nes siguientes propiedad del se
ñor Vallejo:

37 pollas a 15 pts una 555 pts. 
4 patos a 20, pts uno 80 pts. 
2 conejas a 205318 una 40 pts.
1 conejo padre 25 pts. 

'1 cordera 125 pts.
Dichos bienes-han sido embar

cados como de la propiedad > de 
D Pedro Vallejo Ayala y se ven- 

' den para pagar las costas y gas-, 
tós ocasionados en el procedi
miento indicado, debiendo cele
brarse su remate el día 21 de oc
tubre prólimo a las once de su. 
mañana, en los extrados de este. 
Juzgado, sito en la calle de la Ve
ga núm. 8.

Lo que se háce saber al públi
co para conocimiento de -los que 
quieran interesarse en la subasta 
advirtiéndose que no se admiti
rán póstura.s que no . cubrap las 
dos terceras parte.s del 'justipre
cio y sin. que se consigne previa
mente el 10 por .100 por lo menos 
del valor del tipo que sirve para 
la subasta y que los licitadores 
deoerán presentarse con su cédu
la respectiva, encontrándose di

D de Trábajo

de octubre, en la Sección de Pre
vención de Accidentes, calle Es
píritu Santo, n® 48 y horas de 10 
a una.

Información y asesorarniento 
sobre el concurso,*en Madrid, en 
dicha Sección y en las demás 
ítrovincias en las Oficinas de la 
Inspección de Trabajo COnce de 
Junio, n® 17x-l®) de 11 a'una, 
donde se darán a conocer a los 
interesados las Bases del Con
curso y un Anexo con las normas 
generales para la confección de 
este-tipo especial de carteles y 
un índice de puntos que puedan 
ser motivo de los mismos.

Madrid, 13 de septiembre 1941.

Prestación Personal a. fa
vor del Estado

Se ha hecho carga como Agen
te Ejecutivo de esta Provincia-, 
de la Prestación.Persónal a favor 
del Estado, de Juan Fos Marti, 
cesando en el mismo, D. Anto
nio Juan Barceló.

Lo que se comunica para ge-, 
neral conocimiento y a los efec
tos procedentes.

Logroño, 1 de septiembre 1941.
El Co misario-Interventor .

/alio de Leonardo x. ''

Universidad de Zaragoza
Facultad de Medicina %

Con arreglo a lo dispuesto en 
la (Jrden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 21 de mayo 
último (B. O. del Estado n.® 148). 
las instituciones médicas que de
seen organizar cursos de Enfer
meras, según las bases de la ci
tada disposición deberán mani
festarlo por escrito al Decanato 
de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza antes del día 20 de los 
corrientes.

En dicho escrito se harán cons
tar los elementos, material, pro
fesorado, etc, etc, con que -se 
cuente, en vista de lo cual la Fa- 
cultuad resol vérá en consecuen
cia y reglamentará los -estudios. 

Zaragoza 5 de septiembre 1941
Fl .Secretario de la Facul tac

Dirección General de Trabajo
Co/icHKSO de carteles de />Ke ven
ción de Accidentes Ue Ti aba ¡o 

13^4
- La Dirección General de 'Tra

bajo ha convocado un Concurso 
de Cartele.s de Prevención de ac- 
cidc'ntes del trabajo (B. (J. del 
Estado de 5 del corriente, página 
(>7899.

I P<)drán concurrir cuantos.-ar- 
! tistas españoles lo deseen con 
’ cualquier número de carteles.
, 'Tamaño de éstos 100x70 centíme- 
; tros. .Máximo" seis tintas.

Premios. -‘Uno de 2.500 pese- 
i tas y dos de 2 (XXI pesetas, pu- 

diendo .además adquirirse los 
carteles que l eúnan- méritos en 
5(XJ pesetas como mínimor

Con los carteles.presentados se 
celebrará una exposición.’

Plazo de admisióñ hastíi él 31

Anundo; Oficíale!
----- o-----

•EDICTO
.1372 -

Don José Armas Monasterio, 
zVlcaldç-Presidente del .Ayunta
miento y de kbjunta Pericial de 
San Millán de la Cogolla.

• Hace saber: (Juc debiendo pro 
cederse^a la depuración al ami- 
llarainlento de fincas rústica.s de 
esté término municipal, dada la 
mala si’ nación en que estos docu- 

/ méntos se encuentran, y cimi- 
pliendo órdenes superiores,..con 
éstii fecha, y haciendo uso de las 
atribuciones que me están confe
ridas, he dispuesto:

• 1.® Todos los contribuyentes 
que posean fincas rusticas en e.s 
te lérinino municipal, presenta
rán *en este Ayuntamiento, al im 
prorrogable plazo de 15 días, unit* 
relación jurada de toda.s las fin
cas que posean-en este término 
municipal..

lístcudecláracbni abarcará los 
siguientes extremos:

.\.- Pag'o o término que radi 
que la finca. B.—Clase de culti
vo y categoría. Ci—Cabibad o 

extensión superficial (en medida 
usual y la equivalencia de esta a 
la oficial o sea en Hectáreas, 
áreas y centiáreas. E.—Valor en 
renta y venta.

La omisión de cualquiera de 
estos datos, dará-lugar a' la no 
admisión de la decíaraéión, la 
que deberá ceñirse extritam en te 
a los mismos.

2. La infracción de lo ordena
do en este bando, será castigada 
inexorablemente con la multa 
señalada en el artículo 45 del vi
gente Reglamento de Territorial 
de 30 de Septiembre de 1885.

Los impresos se facilitarán 
por este Ayuntamiento previo 
el pago de 25 céntimos de peseta 
cada hoja.
. Lo que se hace público por ‘él 
presente para general conoci
miento y que nadie pueda elegar 
ignorancia. - •

Sáñ Millán de la Cogolla 15 dé 
Septiembre de 1941.

El Alcalde

VACANTE DE SECRETARIO
1370 ■

Por renuncia del'que la desem
peña, se publica la vacante de 
Secretario, dei Ayuntamidnto de 
Ojacastro con carácter interino • 
Sueldo tres mil quinientas pese
tas (3500): requisito pertenecer 
al Cuerpo.

Las solicitudes al Sr. Alcalde, 
durante el plazo de 15-días, con
tando desde la inserción de este 
anuncio en eT Boletín Oficlxl.

Ojacastro 15 de Septiembre de 
1941.

El Alcalde •
• ANUNCIO T350

Cédula de citación
Florencio Lahera Urraca, com

parecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Haro en el térmi
no dç quinto día, desde la publi
cación del presente edicto, al ob
jeto de hacerle saber qné el pro
cesado Juan López Sánchez debe 
abonarle en concepto de indenni- 
zación la suma de 214‘7O peseta.s 
y para hacerle entrega definitiva 
del jersey qne fué recuperado, el 
cual desde este momento queda 
a su libre disbosición, por hallar
se así acordado en ejecutoria re
cibida de la Superioridad y del 
sumario número 23 de 1.941, so
bre hurto, sirviéndole el presen
te d enotificación.

Haro 10 de Septiembre de 1941 
El Juez de Instrucción,

ANUNCIO 129()
Aprobado en principio por es

te Ayuntamiento la propuesta 
del expediente de sqplemento de 
crédito para pago de obligacio
nes inaplazables queda dicho ex
pediente expuesto al oúblico en 
esta Secretaría por el tiempo y a 
lo.s efectos que señala el artículo 
12jdel Reglamento Me Hacienda 
Municipal.

Préjano 31 Agosto de 1941.
. Id Alcalde,

. líDÍG'TO 1301
T'ormado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1.942, 
queda eNpuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de’8 días, lo cual se anuncia en 

- cumplimiento‘y a los efectos del 
artículo 5.® del R. D. de 23 d.e 
Agosto de 1.924.

Baños de Río 'Tobía a 1 de 
Septiembre de 1.911.

- El Alcalde, .
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